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ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que se definen
el ámbuo de aplicación. las confliciones lécnicas minimas
de cultivo. rendimientos. precios y fechas de suscripciór¡- en
relación con el Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Albaricoque, Ciruela, Manzana, Afe!ocotón .y Pera cC!m
prendido en el Plan Anual de Seguros AgrariOS Combma
dos para el ejercicio 1991.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1991, aprobado por Acuerdode Consejo de Ministros
de fecha 15 de junio de 1990. en lo que se refiere al Seguro Combinado
de Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela, Manzana, Melocotón y
Pera. y a propuesta de la Entidad_ Estatal de Seguros A~rarios. "dispongo:

Articulo 1.0 Seguro Combinado.-EI ámbito de aplicación del
Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela.
Manzana de Mesa, Melocotón y Pera lo constituyen aquellas parcelas en
plantación regular de albaricoque, ciruela, manzana de mesa y pera
situadas en las provincias y comarcas que se relacionan en el anexo JI.

Para la producción de melocotón el ámbito de aplícación para las
opciones «fu>, «B», «C» y «1») lo constituyen las parcelas en plantación
regular situadas en las provincias y comarcas que se relacionan en el
anexo 11, y para las opciones «En y «F» las relacionadas en el anexo 111.

- Para la producción de manzana de sidra, el ámbito de aplicación lo
constituyen las parcelas de manzana ded~cadas a producción. de. man
lana para sidra en plantación regular situadas en las provmCIas de
Asturias, La Coruña, Guipuzcoa, Navarro., Pontevedra y Vizcaya.

Seguro Complementario.-El ámbito de af'licación de este Seguro
para las producciones que comprende aba~cará todas las part:elas que
hayan sido incluidas en el Seguro Combmado para las opcIOnes de
Hélada y Pedrisco v que en el momento de su contratación ten~n unas
esperanzas r~ales dé producción superiores a las declaradas iniCialmente
en dicho Seguro Combinado.

¡";O tendrán la condición de asegurables aquellas parcelas que con
anterioridad a la fecha de contratación hayan tenido algún siniestro
causado por los riesgos cubiertos en el Seguro Combinad~.

I$ualmente no serán' asegurables las Parcelas ~n las que se haya
soliCItado reducción de capital en el Seguro Combmado.

Las parcelas objeto de aseguramiento .cultivadas .por un mis~o
agricultor o explo~das en común po.r. Entidades ~Soctatlvas A~nas
(Sociedades Agranas de TransformaclOn, Cooperativas, etc~).. SOCieda
des Mercantiles !Soci~dad Az.¡óniIT1;a, Limitada, etc.) r Comumda?,es de
Bienes debetán mclulrse ohhgatonamente en una umca declaraclOn de
Seguro~ ';

A los solos efeetos del' Seguro, se entIende por:.
Plantación regular: La superficie de frutales sometid~ 8: unas técnicas

de cultivo adecuadas, concordantes con las que trad!CIOnalmente se
realicen en la zona, -y que tiendan a conseguir las producciones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualqu.ier sistema de los hab.Huales en [u l?~l~ (parede~,
cercas zanjas setos VIVOS o muertos, accidentes geogr(ll~cos. camI
nos, e'tc.) o p~r cultivos o. variee:tades diferente~. Si soLo;'" "na parcela
hubiera cesiones en cualqUier ~en de tenencia de !(li;o',ras todas y
cada una de ellas serán reconocuias como parcelas dlferelH~.

Art. 2.0 Son producciones asegurables las correspondientes a las
distintas variedades de los cultivos de albaricoque, manZ'tna de mesa,
manzana de sidra y pera, siempre que dichas ¡:roducciont'> cumplan las
conrliciones técnicas mínimas de cultivo.

En el cultivo-de melocotón, para las opcio'1cS «A». «B». «ü> y «D»,
son producciones asegurables todas las variea", -les, mientras que única
mente podrán asegurarse en las opciones «b) y «F» las producciones
correspondientes a las variedades que se recolectan antes del JO de junio,
según se recoge en el anexo IV.

Dentro de la especie mclotocón se entienden incluidas las pavías,
ncc.:tarinas y bruñones. . .

En el cultivo de ciruela son asegurables todas las variedades,
incluidas las de «beauty» y «red beauty», siempre y cuando para estas
últimas el asegurado cumpla las'condiciones de asegurami~:1to ('~tableci-
das en el artículo 5.o de la presente Orden. .
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Además de lo anterior. las variedades ~beauty»- y «red beaut}?l' no
serán ascJ,urables en las opciones «C'» y «O» de la provincias de Murcia
y Valencia.

No son asegurables:

Los árboles aislados y los situados en «httertos- familiares» d~stinados
al autoconsumo.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

An. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada y Pedrisco en Albaricoque. Ciruela. Manzana.
Melocotón y Pera se consideran condiciones técnicas mínimas de
cultivo las siguientes: .

a). Mantenimiento del suelo 'encondicioneS adecuadas para. el
desarrollo del cultivo mediante labore.;) tradicional o por otros métodos;
tales como «encespedado» o aplicación de herbicidas.

b) Aclareo manual, mecánico o químico. de flores y/o frutos.
cuando los aclareos fisiológicos resulten insuficientes y el mismo sea
práctica habitual en la comarea. .

c) Realización de podas adecuadas cuando así lo exija el cultivo:
d) Abonado. de acuerdo con las caracteristicas del terreno y las

, necesidades del cultivo. .
e) Tratamientos fitosanitatios en forma y número necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
t) Riesgos oponunos y suficientes en las plantaciones de regadío,

,salvo causa de fuerza mayor.
g) Presencia de pohnizadores adecuados en .aquellos casos de

autoincompatibilidad; solamente se eximen del cumplimiento de esta
- condición- aquellas parcelas que vengan siendo polinizadas por otras

variedades de parcelas próximas.
h) Cumphmiento de cuantas nonnas sean dietadas, tanto sobre

lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado. y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la imponancia de los daños derivados de la misma y el
grado -de culpa del asegurado.

An., 4. t) Para la pera blanquilla se considerarán como gastos de
salvamento. y por tanto reembolsables al asegurado con el limite del
capital asegurado. el primero o los dos primeros tratamientos con ácido
giberelico. siempre que no· sean inoportunos o desproporcionados a los
bienes salvados. y que se realicen dentro de las setenta y dos horas
si~uien~es al acaecimiento de la helada para aminorar los efectos de la
misma.

An. 5.° Seguro combinado.
Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento a ¡;:onsignar

en cada parcela en la declaración del seguro combinado para todas las
especies y variedades, excepto para las variedades Beauty y Red Beauty
de ciruela en opciones combinadas de helada y pedrisco. No obstante,
tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

Para las variedades Beauty 't Red Beauty de ciruela, en opciones
combinadas de helada y pednsco, el agricultor deberá' fijar en la
declaración de seguro como rendimiento en cada parcela el que se ajuste
a sus esperanzas reales de producción, con los rendimientos máXimos
que se establecen a continuación:

l. Parcelas I;on más de un 10 por 100 de polinizadores en volumen.
Provincia: Valencia. ,- ..,
Comarca: Ribera del JÚcar. Rendimiento máximo asegurable: 12

kilogramos por árbol.
Com;;¡rca: Costera de Játiva. Rendimiento máximo asegurable: 9

kilograml,lj por árbol. ...
Resto d~ comarcas, rendimiento máximo asegurable: 6 kilogramos

por árbol. - ...
Resto áMbito de aplicación, rendimiento máximo asegurable: 8

kilogramos por árbol.
1. Parcelas con menos de un 10 par 100 de polinizadores en

\·olumen.
Todo el imbito. tres kilogramos por árbol.
Aumento de rendimientos:

El agricultor que considere que el rendimiento habitual de alguna de
las parcelas incluidas en la declaración de seguro supera los rendimien
tos máximos anteriormente establecidos podrá solicitar de la Agrupa·
ción la fijación, de acuerdo con ella, d~ un rendimiento superior.

Para ello deberá:

l. Formalizar la declaración de seg'Jr~ incluyendo en la misma
todas sus parcelas de ciruela, asegurando i(¡'l variedades Beauty y Red
Beauty con los rendimientos máximos establ~cid¡)santeriormente, segun
sea la COrno.ica en la que esté situada la parcela de que se trate, sin que
ello pr;::Juz;r'..:~ un reconocimiento de los mismos por parte de la
.-\grupac16r:..
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2. Solicitar a la Agrupación la admisión de un' rendimiento
superior, para -lo cual -deberá enviar en las cuarenta 'locho horas
siguientes de formalización del seguro, y con límite máXimo del 15 de
febrero de 1991, la correspondiente comun,icaci6n urgente a través de
telegrama. télex o telefax a Agroseguro, a su domicilio social, calle
Castelló, 117, 2.0 28006 Madrid. con todos los siguh:ntes datos:

Referencia del seguro.
Nombre y apellidos del asegurado.
Teléfono de localización o en su defecto dirección del asegurado.
Identificación de cada una' de las parcelas sobre las que solicita el

aumento:

Hoja y número del seguro.
Provincia y término municipal.
Superficie cultivada de la parcela. .
Número· de polinizadores existentes en la parcela y porcentaje

respecto al volumen total del cultivo.
Rendimiento total solicitado expresado en kilogramos por árbol y el

total de los kilogramos por hectárea.

No será admitida solicitud alguna que no cumpla con todos y cada
uno de los requisitos de plazo y forma anteriormente señalados.

3. La Agrupación: y los Peritos, por ella designados podrán realizar
las inspecciones y solicitar la información que consideren conveniente.
con el fin de resolver la solicitud. debiendo comunicar la decisión
adoptada al asegurado antes del 28 de febrero de 1991.

Si la Agrupación acepta la solicitud de aumento se procederá a
actualizar los rendimientos de las parcelas afectadas regu.lanzándose las
primas correspondientes.

4. Si la Agrupación rechaza total o ~rcialmente la solicitud de
aumento, la declaración de seguro iniCial adquirirá plena valide~,
actualizándose en su caso los rendimientos aceptados, con la consI
guiente regularización de prima, salvo renuncia expresa del agricultor
recibida en el domicilio social 'de laAgrupación antes del día 4 de marzo
de 1l}91, mediante telegrama, télex o telefax en el que se especifique el
nombre y a~Uidos del asegurado y la referencia del seguro que se desea
anular (aplicación y colectivo o referencia del seguro mdividual),
debiendo especificar igualmente si es para el total de la declaración de
seguro o únicamente para todas las parcelas de Beauty y Red Beauty
establecidas en la declaración. procediendo la Agrupación, en su caso, al
extorno de la totalidad de la prima fijada, con sus impuestos y recargos.

Seguro complementario.

Si las esperanzas de producción superasen el rendimiento garanti~
zado del Seguro Combinadode Helada y Pedrisco, el agricultor podrá
suscribir, durante el período que para cada especie se indica, como
período de suscripción en anexo 1 una póliza complctmentaria que le
garantice contra el ries~o de pedrisco dicho exceso de producción.

En ambos seguros SI la Agrupación no estuviera de acuerdo con la
producción declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo
amistoso entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, correspon
derá al asegurador demostrar los rendimientos.

Art. 6.0 Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
albaricoque, ciruela, manzana de mesa, manzana de sidra, melocotón y
pera y del seguro complementario de pedrisco en albaricoque, ciruela,
manzana de mesa, manzana de sidra, melocotón y pera, pago de primas
e impone de indemnizaciones en caso de siniestro, serán elegidos
libremente por el agricultor, teniendo en cuenta sus esperanzas de calidad
y debiendo estar comprendidos entre los establecidos en el anexo V.

Si el agricultor suscribiera el seguro complementario deberá aplicar
los mismos precios que hubiera establecido para el seguro combinado.

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas· en calidad. se
entenderá que los precios que figuren en la declaración de seguros SOn
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

Excepcionalmente la Entidad estatal de· seguros agrarios podrá incluir
otras variedades en cualquiera de Jos grupos citados en -el anexo V o
proceder a-la modificación de precios de las ya incluidas, previo informe
de las comisiones provinciales de seguros a~rios.

Art. 7.0 Las gara~tías del Seguro Combmado de Helada y Pedrisco
y del Se¡uro Complementario en Albaricoque, Ciruela, Manzana,
Melocotón y Pera se inician con la torna de efecto una vez finalizado el
periodo de carencia y nunca antes de que el cultivo alcance los estados
fenológicos Q. las fechas que para cada especie y opción se establecen en
el anexo 1.

Las garantias de, ambos ·seguros finalizarán en la fecha mas temprana
de las relacionadas a continuación: .

Fechas que para cada especie y opción se establecen en el anexo 1.
Fecha en la que se sobrepase la madurez comercial dd fruto.
En el momento de la recolección si ésta es anterior a dicha fecha.

A.los solos efectos del seguro se entiende por:
Aparición de yemas florales (estado fenológico «0»): cuando al

menos el 50. por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o
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Todas.
Todas.
Todas.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de los plazos de suscripción.

Excepcionalmente, la entidad estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción previo al informe
de las Comisiones Provinciales de Seguros Aparios y de la Agrupación
Español,a de Entidades Aseguradoras de los ~ros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima»-.

Art. 9.° A los efectos de 10 establecido en el artículo 4.° del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre, y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991, se considerarán como
clases distintas las producciones de albaricoque, ciruela, manzana de
mesa, manzana de sidra, melocotón y pera.

Todas. las variedades de cada especie se consideran como clase única,
a excepción de la manzana, donde se consideran clase única según el
destino del producto (mesa o sidra).

En consecuencia, el agricultor que suscriba el seguro combinado o,
en su caso, el complementario, deberá incluir la totalidad de produccio·
nes asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación de estos
seguros.

Art. 10. La Entidad estatal Seguros Agrarios desarrollará las funcio
nes de fontento 't divulgación del ,.seguro combinado de helada y
pedrisco en albancoque, ciruela, manzana, melocotón y pera. en el
marco de los convemos establecidos o que se establezcan a este fin o
bien recabando la colaboración de los organismos de la Administración
del Estado, autonómica- y local," de las organizaciones profesionales
agrarias, de las cooperativas agrarias y de las Cámaras Agrarias,

Art. 13. La entidad estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas pa~ la aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación. en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 27 de d~ciembre de 1990.

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de, Seguros Agrarios.

ROMERO HERRERA

Todo el ámbito de aplicaciOn
Todo el ámbito de aplicaciOn
Todo el ámbito de aplicaciOn
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RlESGIIS_

Helada y Pedrisco
Pedrisco
Pedrisco

OI'CIOI .

A ••••••••••••••••••••• , ......

B ••••••••••••••••••••••••••••
Complementario a la opci6n,A •

1.- 0I'C10IlES.
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sobrepasen- el estado' fenoló$ico «O». Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológico «O» cuando el estado más frecuente
mente observado en sus yemas de flor corresponde a la aparicicón de los
bOlones florales. ,que son visibles al separarse las escamas y las hojas,
más o menos desarrolladas segun variedades.

Plena floración o flor abierta (estado fenológico «F»): Cuando, al
menos. el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «F». Se considera que un árbol, ha
alcanzado el estado fenológico «F» cuando el estado más frecuentemente
observado corresponde al momento en Que la flor está completamente
abien~. dejando ver sus órganos reproductores.

Recolección: Cuando los frutos sen separados del árbol.
Para las producciones de _albaricoque, ciruela o manzana de meSa, el

asegurado deberá elegir una única opción para todas las variedades de
la misma especie. excepto para el cultivo de ciruela en las provincias de
Murcia y Valencia. donde el ase$urado deberá incluir todas las varieda
des asegurables. bien en- opCIones que cubran helada y pedrisco
(opciones «.4.» o «O» o bien en opciones que cubran exclusivamente el
pedrisco (opciones «B» o «D»).

P~ra las producciones de melocotón 'i peral el asegurado deberá
incfulr todas la variedades de una misma especie, bien en opciones que
cub~n helada y pedrisco {y «,4.», «B» o «E», en su caso), bien en
opciones que cubran exclUSivamente el pedrisco (opciones «C», «O» o
«f». en su caso).

. No es posible por tanto asegurar una parte de las variedades en
opci0l!es de helada y pedrisco y el resto en las que garantizan pedrisco
exclUSivamente.

Art..8.0 Teniendo en cUenta los periodos de garantía anterionnente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1991, los períodos de suscripción serán los que para
cada seguro, especie y opción se detennine en' el anexo 1.

Cuando un agricultor cultive, variedades que, por 'su ámbito de
aplicación hayan de asegurarse en opciones diferentes, la finalización del
período de suscripción para ambas, ser( la que corresponda a la opción
de período de suscripción más corto. .

La entrada en vigor de cada seguro se inicia a las veinticuatro horas
del día e~ que, se pague la prima por el toma40r del seguro y sie~pre

. que previa o simultáneamente se haya fonnahzado la correspondiente
declaración de seguro. . '

Ex.cepcionalmente, para aquellas declaraciones de seguro que se
fonnalicen el último día del período de suscripción del seguro. se
considerará como pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de
finalización de la suscripción. '

~ ~,::

:; ~
.::.:\'',',
,j.~ 2.- PERllIllllIf SlJSCRIPCIIlI.
~ -,-:

~ .'.,

-------------- -------- ------
A1llIlU~lmOI'CIIlI

A ••••••••••••••••••••••••••••

B •••••••••••••• , •••••••••••••
Complenentario a la Opción A .

IIICIO SlJSCRIPCIIlI

10.01.91

01.03.91
01.03.91

Albacete y COf&lnidades Aut6rlo

mas de Valencia y Murcia
Resto 4mbito _
Todo el ámbito de aplicaciOn
Todo el ámbito de"aplicación

Tod.s
Todas
Todas
Todas

VNlIEIWJES FIIW. SUSDUPCIOI

28.02.91
15.03.91
15.05.91
15.05.91
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31.07.91
31.07.91
31.07.91

31.05.91
31.05.91

2B.02.91
2B.02.91
2B.02.91
15.03.91
31.05.91

28.02.91

FIlIAl. SUSOlIPCIIlI

VMIEIINIES

VARIEIINIES

•VMIEIINIES

Todas.
. Todas.

Oe recolecci6n anterior a 31
de julio. excepto Beauty y 
Red Beauty.
De-recolecci6n anterior a 31
de julio. excepto Beauty y 
Red Beauty.
Todas.

Todas
Todas
Todas

Beauty y Red Beauty
Resto Variedades
Beauty y Red Beauty
Resto Variedades
Todas
De recolección anterior a
31 de julio excepto Beau
ty y Red Beauty
De recolección anterior a
31 de julio excepto Beau
ty y Red Beauty
Todas

MIllO l:EOl:RAFlCO

Ñ111lO l:EOl:RAFlCO

Todo el amblto de apllcaciOn
Todo el amblto de ~licaciOn

Murcia y Valencia

Todo el ambito de aplicaciOn .

Mur~ia y Valencia

-----------------~

MIllO l:EOl:RAFlCO
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-------------- -------- -----

Todo el 4rilito de apl1caclOn
Todo el 4rillto de apl1caclOn
Todo el amblto de apllcaclOn

Todo el ~mbito de aplicación

Murcia y Valencia

Resto ambito

Todo el 4rilito de apllcaclOn
Murcia y Valencia

COlllJnidades AutOnomas de Anda
_ lucfa, Valencia y Extrema.dura

.. 1'RIIlUCC1011 DE: CIRIIEI.A.

RIESGIIS __

10.01.91

15.03.91

15.03.91

Pedrisco

15.03.91
. 10.01.91

IIICIO SUSCRIPCIOII

IIICIO _lAs

Estado Feno109lco F
01.04.91
01.04.91

-------------~~----

OPCIOII

Helada y Pedrisco
...•.....•.•..•••..•.••.••.•- Pedrisco

Helada y Pedrisco

A .

B
e

D .

Complementario a la opciOn A. Pedrisco

380

l. - OPC10llES.

OPCIOII

OPCIGI

3.- PERllIIO DE _lA.

2.- PERllIIO DE susauPCIOII.

A ..

Complementario a la opción A .

,4, ••••••••••••••••••••••••••••

B ••••••••••••••••••••••••••••
Complementario a la opción A •

B ..
e ..................•.........

o ..
"""
"
~.

t.~
: ~-

'f;;.
~~.;
....¡
<.-,
}':

~;! 3.- PERllIIO DE GNlAIIIIA.

'...-~.
.):

A ......•.................•..• Estado feno16gico F Todo el á,mbito de aplicación Beauty y Red Beauty
Resto Variedades

OPCIIlI IIICIO _lAS ÑIlIlO C[lJQIÁflCO VARIEIINlES FINAl GNWlIÍAS

30.06.91
30.09.91
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31.07.91

31.07.91
30.06.91

30.09.91

30.06.91
.30.09.91

•
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Resto Variedades,

Beauty y Red Beauty
'Resto'Variedades

De recolecci6n anterior
a 31 de· ju 110 excepto 
Beauty y Red Beauty
De recelecci6n anterior
a 31 de ju1io excepto 
Beauty y Red Beauty
Beauty y Red Beauty

Sábado 5 enero 1991

IIICIO GMlMTWOPCICII

PIICIlUCI:ICllDE: lWIZAIlA DE lESA.

BOE núm. 5

B........ ..••.•.•••••••.••••• 15.04.91 Todo el ánilito de aplicaciOn

o 15.04.91 Murcia y Valencia

Complementario a la opciOn A • 15.04.91 Todo el ámbito de aplicaciOn

C ......••••.....••......••... Estado fenol09ico.F Murcia y Valencia

',';; 1.- OPCIOlIES.
?':~
~\.¿

------------- --------.,--'
OPCIOI RIfSGlJS __

A Helada y Pedrisco
B •••••••••••••••••••••••••••• Pedrisco
Ccmp lementario a la opc i6n A. Pedrisco

Todo el ámbito de aplicaciOn
Todo el ánilito de apl icaciOn
Todo el ánilito de aplicacion

Todas
Todas
Todas

VNlIEDADES .

A : Estado fenolOgico O

------------ ._----,-----, ---

31.10.91

31.10.91
15.10.91

15.10.91

31.10.91

15.10.91

15.03.91

01.04.91
31.05.91
31.05.91

FIlIAl 5USCRIPCIOIl

•
. FIlIAl GMlMTIASVNlIElWlES

VNlIElWlES

Todas

Todas
Todas

Todas

Murcia Todas
Resto del ~mbito de aplica---
c10n Todas

Murcia
Resto del ámbito de aplica--·
ciOn
Hureia
Resto del 4mbito de aplica--
ciOn

MillO GEllGRÑlto

-------------------- ---------

Con'lmidades ~ut6nomas de An--
dalucfa. Valencia y Murcia Todas
Resto del Ambito de aplica---
ciOn Todas
Todo el 4mbito de aplicación Todas
Todo el 4mbito de aplicaci6n Todas

01.05.91

01.05.91

01.04.91
01.04.91

, 10.01.91

IIICIO GMlMTW

INICIOSUSCRIPCICII

Complementario a la opción A .

B .

OPCICII

3. - PalIOlJO DE GMlMTIA.

OPCICII

Z. - PalIOlJO DE SUSCRIPCICIII.

B ..
CDn1'lementario a la opción A .

A ..

,::.,

~"''''' .

~~~~ .
,~;:...
{~:
':.';"
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PmIIItCIIlIIDE: 1EL1ICIITIlII.

30.04.91

30.04.91
31.05.91
31.05.91

28.02.91

28.02.91
15.03.91

28.02.91
15.03.91
31.05.91
31.05.91

FINAl SUSCRIPCIIlIlVMIEIWiEs

BOE núm. 5

VMIEIWlES

Todas las relacionadas en el
Anexo IV.

Todas.
Todas.
Todas.
Todas.

Todas las relacionadas en el
Anexo IV.
Todas.
Todas.
Todas las relacionadas en el

.. Anexo IV..

Todas
Todas
Todas
Todas

Todás
Todas

Todas las relacionadas en_
el Anexo IV
Todas
Todas
Todas las relacionadas en_
el Anexo IV

Todas las relacionadas en_
el Anexo IV

Ñllno GEOGRAFlCO

Mlmu CEOGRAFIco

Todo el Imblto de aplleaelOn
Todo el Imblto de aplleaelOn
Todo el Imblto de aplleaelOn
Todo el Imblto de aplleaeíOn
Provincias y Comarcas relacjona-
das en el Anexo 111

lodo el 4mbito de aplicaci6n
Todo el Imbltode ap1ieaelOn
Todo el Imblto de ap11eaeíOn

Provincias y Comarcas reJaciona-
das en el Anexo 111'

Todo el Imblto de aplleaeiOn
Todo el Ambito de aplicación
Todo el ámbito de aplicación

COlrllnidades ~utOnomas de Anda

lucIa, Valencia y Extremadura
Resto Imblto de ap1jeaejOn
Con'.midades Autónomas de Anda
lucIa, Valencia y Extremadura
Resto ImIlito de ap1JeaeJOn
Todo el I~íto de ap1leaelOn
Todo el Imbjto de apljeaelOn
Provincias y Comarcas que se_
relacionan en el anexo III

Provincias y Comarcas que se_
relac'ionan en el anexo 111

15.03.91
15.03.91
01.03.91

10.01.91

10.01.91

15.03.91
15.03.91
10.01..91

01.03.91

RIESQlS __

Pedrisco
Pedrisco
Pedrisco

Pedrisco

Helada y Pedrisco
Helada y Pedrisco
Pedrisco
Pedrisco
Helada y Pedrisco

IIICIO SUSCRIPCIIlIIllPClllII

llPClllIl

COlJIplementario a la opción A
Complementario a la opción B
Complementario a la opci.6n E

A ••••••••••••••••••••••••••••
B ••••••••••••••••••••••••••••
e ........•..•.••.•..•..•••••.
o ...•....•.••.••....••.•.....
E ••••••••••••••••••••••••••••

F ••••••••••••••••••••••••••••

382

Complerrentario a la opción A
Complerrentario a la opción B \
Complementario a la opción E

F ••••.•••••••••••••••••••••••

1.- llPCIOIIES.

A ••••••••••••••••••••••••••••

B ••••••••••••••••••••••••••••

2.- PERIOOO DE SUSCRIPCIIlIl.

e .........•................••
o
E

~.'~
~~ ;
":'
<Y.' 3.- PERIOOO DE GNlAIITIA.

A Estado fenológico F

llPClllII IIICIO &\RAIITIAS

31.08.91
10.08.91
15.10.91
31.08.91
10.08.91
15.10.91

VMIEIWlES

Todas
Todas
Todas
Todas
Todas
Todas

Ñllno GEllGRAFlCO
----------.._---- ------- ---------------
lérida
Resto 'ámbito de aplicación
Todo el ámb~to de aplicación
Lérida
Resto ámbito de aplicación
Todo el ámbito de aplicación

Estado fenológico F
15.04.91

15.04.91o ...........•.......•........

B ••••••••••••••••••••••••••••
e
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OPCIOIl IIESmS__

30.06.91
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30.06.91

30.06.91
31.08.91
10.08.91
15.10.91

FlIW. SUSlJIIPCIOIl

FIIW. SUSlJIIPCIOil

VARIBIMlES

Todas 15.03.91
Todas 01.04.91

Todas 15.03.91
Todas. 01.04.91
Todas 31.05.91
Todas 31.05.91

Todas 01.04.91

Todas 31.05.91

VMIBIMlES

Todas.
Todas.
Todas.
Todas.

VARIEIWlES

Todas.
Todas.
Todas.
Todas.

Todas.

Todas las relacionadas 
en el Anexo IV
Todas
Todas
Todas
Todas las re lacionadas 
en el Anexo IV

_no GE1lGIWICO

Todo el 4mbito de aplicaciOn
Todo el 4mbito de aplicaciOn
Todo el Ambito de aplicaci6n
Todo el 4mbito de apllcaciOn
Alicante (Comarca de. Vinalo
pO~, Huesca, Ll!rlda, La Rio
ja. Navarra y Zaragoza
Alicante (Comarca de Vlnalo
pO), Huesca, Ll!rida, La Rio
ja. Navarra y Zaragoza
Todo el 4mbito de aplicaciOn
Todo el4mbito de aplicaciOn
Todo el 4mbito de aplicaciOn

_no GEOGRÑICO

Ll!rlda
Resto 4mbito de aplicaciOn
Todo el 4mbito de aplicaciOn
Todo el 4mbito de aplicaciOn

Prúvincias y comarcas que se_
relacionan en el Anexo 111 . Todas las relacionadas -

en el Anexo IV

Sábado 5 enero 1991

1'RlIlUI:I:10Il1lE: PERA.

Provincias y comarcas que se_
relacionan en el Anexo III

-------.-------- ------- -,------

------------ --------

COlIIlnidades AutOnomas de Anda
lueta, Valencia. Murcia y Ex
tremadura
Resto 4mbito de aplicaciOn
Co.,!Oidades AutOnomas de Anda
lucta, Valencia. Murcia y Ex
tremadura
Resto ambito de aplicaci6n
Todo el 4mbito de aplicaciOn
Todo el 4mbito de aplicaciOn
Alicante (Comarca de VinalopO)
Huesca, Ll!rida, La Rioja, Na
varra y Zaragoza
Alicante (Comarca de Vinalopó)
Huesca, Ll!rlda, La Rloja, Na
varra y Zaragoza

15.04.91
01.04.91

15.04.91

01.04.91

01.04.91

10.01.91

01.04.91
01.04.91
10.01.91

10.01.91

IIICIO SUSlJIIPCIOIl

Canplementario a la opciOn A. Pedrisco
Canplementario a la opciOn 8. Pedrisco
Canplementario a la opciOn E. Pedrisco

A Helada y Pedrisco
8 Helada y Pedrisco
C Pedrisco
O ••••••.•••••••••.•.••••••••• Pedrisco
E ..•..•.•.•••••••.••••••••••• Helada y Pedrisco

-F .•.••....••.•.•. ; •.••••••.•• Pedrisco

................, .

IIICIO SIISalIPCIGI

E Estado féno lllgico F

Cómplementario a la opci6n A •

F .

OPCIClI

2. - PERIODO DE SUSCRIPCIOIl.

8 .

A ..

C .
O

E

F ..

"ColJ1)lementario a la opción 8 •
CO'l'I .....ntario a la opciOn E '.

BOE núm. 5

,.;;
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llPClllII '

Co""lementario a la opción A .
Co~lementario a la opci6n B
Complementario a la opción E .

3.- PERIOOO DE _lA.

A .

B
C
O

E

F ..

Complementario a la opción A
Complementario a la opción B
Complerrentario a la opción E

IIICIO SUSCIIPCIIlII

01.04.91
01.04.91
01.04.91

lilClO_IAS

Estado fenológfco O
Estado feno16gico O

01.05.91
01.05.91

Estado fenolOgfco O

01.05.91

01.05.91
01.05.91
01.05.91

"Sábado 5 enero 1991

JIImD GEOCRJFICO

Todo el Ambito de aplfcaciOn
Todo el Ambito de aplicacfOn
Todo el Ambito de aplfcaciOn

Todo el·álTbfto de aplicaciOn
Todo el Ambfto de aplicaci,On
Todo el Ambfto de aplicaciOn
Todo el Ambito deaplicaciOn
Alfcante (Comarca de VinalopO)
Huesca; L~rida. La Rfoja, Na
varra y Zaragoza
Alicante (Comarca de VinalopO)
Huesca, L~rida, La Rioja. Na"
várra y Zaragoza
Todo el 4mbito de aplicación
Todo el Ambito de apifcaciOn
Todo el- ~mbito de aplicaci6n

VMIEIINlES

.Todas
Todas
Todas

VMIEIINlES

Todas
Todas
Todas
Todas

Todas

Todas
Todas
Todas
Todas

BOE núm, 5

FIIW. SUSClIPCIIlII

31.05.91
31.05.91
31.05.91

FIIW._IAS

31.07.91
31.10.91
31.07.91
31.10.91

31.0a.91

3¡'.oa.91
31.07.91
31.10.91
31.0a.91

------------ ----- ---------------- -----
ONICA Pedrisco

PRIIIUCCIIlIIIlE: IWIZAIIADE S1IIlA.

VMIEIINlES

las dedicadas a la produc--
ción de Sidra •

liIIIllD GEll'RAFICO

Asturias. la Corufta. Guipuzcoa. 
Navarra. Pontevedra y Vizcaya.

R1ESG1lS__
OPCIIlII

l. - OPCIOIIES.

,",

•.',. 2.- PERIOOO DE SUSClIPCIIlII.

c------------------------------ --------------------

----------------------------- --------------------------- -----------------

31.10.90

31.05.91

FIIW. _lAS

FIlIAL SUSClIPCIIlII
._--- -----------

VMIEIINlES

Las dedicadas a la pro-
ducción de sidra

VMIEIINlES

las dedicadas a la produc
ción de Sidra

Asturias, la Corufia, Guipuz-
coa, Navarra, Pontevedra y
Vizcaya.

------------------------- ----"

Asturias, la COTUna, Guipuz-
coa, Navarra. Pontevedra y -
Vizcaya.

01.05.91

01.04.91

IIICIO _lAS

IIICIO SUSClIPCIIlIIllPClllII

3.- PERIOOO DE _lA.

llPClllII

OIIlCA ..

OIIlCA ..

. ,
,..~
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ANEXO 11 PROVINCIA COMARCAS

MIlItO DE 6PLlCAClOB DBl. S!GIJaO CCHBIJI&DO DE DLIDA Y PEDRISCO .. AL.JI.U.I.
COQUE. CIUJXl.&. KARZAlü.. MILOC01'OII' Y P.II&.

Aleacete, Alicante, Almerla. Badajoz, Baleares, Barcelona, Cadiz,
Caste1l6n de la Plana, Córdoba, Gerona, Granada. Buelva. Huesea, Las Pal
In&S, Lérida, La Rioja. KAlag_, Murcia, Navarra, Santa Cruz de Tenerife.
Sevilla. Tarragena, Teruel, Toledo, Valencia y Zaragoza.

cIltOZL6.:
O~ -"'·-Y -B-I

Albacate, Alicante, Alllleria, Badajez, lIal••r •• , Barcelona. CAceras, C'41z.
CastellOn de l. Plana. Córdoba, Cuenca. Gerona. Granada, Hu.Iva, Hlle.ca.
Las Palmas, León, L'rid., La llioja. Madrid, H61aS8, Hurcia,' Navarra,
Salamanca, Santa eruto de 'I'enerife. Sevilla, Tarrsgona. Teruel, Toledo, Va
lancia y Zaragoza.

Murcia y Valencia.

MALAGA ..........•....

MURCIA ..•....•.......

SEVILLA ..•...•.....••

'l'ARRAGONA .•.•.•••.•..

1 Norte o Antequera.
II Serranú de Ronda.

III e.ntro~SIU: o Quadalhorce.
IV V61n-M.t.lala.

II Nordeste (TérJllinosMunicipales
de Abanilla, Fortuna y jUlllillai.

III Centro (Términos Municipales
de Albudeite y Campos del Riol.

IV Rio Segura.
V Suroeste y Valle del Guadalen.

tino

1 La Sierra Norte.
11 La Vega,

III El Aljarafe.
. IV Las &r1_s.

V La Campi~.

Il I,ibera de Ebro.
III !lajo Ebro.
VII eampo de Tarragona.

VIII Bajo Penedh. •

Toda el territ.orio Nacional.

lIILOCCllOII,
OPcIOIIES -.- _ -.-. "C- r -D" ~

VALENCIA ...••...•..•. III Campoa de Liria.
V Boya de Buftol.

VII Huerta de Valencia.
VIII Riberas del Jilcar.

XI Enguera "1 La Canal.
XII r.. Costera de J.t.t1va.

XIIJ; Vall.s de Albaida.

Todo el Territorio Nacional.
ANEXO IV

Las Provincia. y Comarcas que se recoaeu en el Anexo 111.

......
OPCIcga -A-. -.-. -c- y -D-I

V.AIUDADBS DE .ImLOCO%ÓII r IIICUJI.DA

:INCLUIDAS Jllf EL JKIltrc) n Al'LtC&CÑll D& LAS OPCIONES -1:- Y -p-

Todo el Tert"itot"io Nacional.
HELOCOTON HELQCOTON (Contl

Asturias, Guipuzcoa. La Coru1la, NavA!;'!;'A, Pantevedra y Vizcaya.

ANEXO III

La Comarca de Vinalop6 de Alicante, Huelca, Lérida, La Rloja, Navarra y
Zaragoza.

Armkin¡ ,1.
AnIkin¡ 11.
AnlId1:lJ IU.
Arm aed .
Aunl10 Granel.
CriJa.on Gold.
Early Gem.
Pl_ Red..
John l.ivers.
Mar1a !milia.
Hay Bella.
Hay Grand.
Hay Red.
Mortan.
Neetarad 1.
Necured n.
Redjune.
Ruby Grant.
Snow Que.n.
Spri1'lJ Red.
Sunfre.-.
Sunking.
Super Crimson Gold,..
he Gold.
Otras de maduración anterior
o dmultanea a Redhaven. ~

Royal Gold.
Sent.inel.
SpriD¡ eren.
Sprin¡ Gold.
Spdnltime.
St.arkcr.at.
Suncrest.
S\Ulhaven.
Vesubio.
Otros de maduraci6n anterior
o simult.t.nea a Redhaven.

NECTARINAS

Armgold.
!labiole.
Baby Gold de 5 a 9.
Uake.
Bla:tingold _
Cardinal.
Carson.
Cathet"ina.
Collins.
Coronet.
Desert Gold o Bastidas.
Dixired.
Diron.
EarIy Crest.
Early Gold.
Early Grand.
Early Red.
Early Red Free.
Favorit.a Horet.ini 1.
Favorita Moretini 11.
Flavor Crest.
Florida.
Genadir ~.

Genadir 5.
June Gold.
Load.. l.
Maria Serena.
Haycrest.
Hayflower.
Hayflower precoz.
Maygold.
Herril Aurors.
Herril Fortuniner.
Merdl Franciscan.
Herril Gem Free.
Herril "",lo.wen.
Henil July' Lady.
Herril Lisbeth.
Merril Spring Lady.
Predur.
Pt"imorose.
Redglove.
Redhaven.
Robin.
Royal April.

III Llanos centrales.
V Litoral Norte.

VI La Plana.
VII PalBDCia

11 Al t.o A.1manz.ora.
III Bajo Almanzora.

COILARCAS

11 Costa Noroest.e de C.t.diz.
V Campo de Gibraltar.

1 Vinalopo.
11 Hontafl.a.
IV Cent.ral.

V Meridional,

II La Sierra.
III Campitl.a Baja.

IV Costa.
V COndaoo C_pitla.

VI condad.o Litonl.

IX Selda (Términos Municipales
de! Altana, Granja de Escarpe,
Hasalcorreig, Seros y Soses.)

LERIDA •......

PI.O'lDfCIa.S Y CCMOC&S AGUU&& IIICL1lIDU,
Jllf EL .aHBlro DI: APLIClCI08 PAU LAS

Op(;lOMBS -1:- r -,,- DB KILOCO'IOII.

HUELVA .•.........•..•

PROVINCIA

CORDOBA

CAtlIZ •.•••.•.••••.•••

CASTELLON

ALMERIA

. ALICANTE .......•. _.



386 Sábado 5 enero 1991

ANEXO Y
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CLASIFICACIOIIDE lAS VIIRIEIIIIIIES NUlCAIlAS DE 1El0Clll1lll Y IlECTIIRIIA EJl FUllCIOIIDE SIl EPocA DE IWJlIIACIOII.

VIIRIEIlNlES EXIllATBI'IWIAS: Todas las de recolEicción anterior a Cardinal.

MELOCOTON:

Armgold, Blazingold, Collins, Early Gold, Early Red, Early Red Free, Favorita Moretini 1, Favorita
Horetini 11, Florida, Haycrest, Hayflower, Hayflower precoz, Herril Gem Free, Herril Spring Lady,
Primorose, Robin, Royal April, Royal Gold, Springcrest, Spring Gold, Spring Time, Starkcrest, Otras
variedades americanas de recolecci6n anterior a Cardinal.

NECTARINA:

Armking 1, Arrnking n, Aurelio Grand, Early Gem, Haybelle, Hayred, otras variedades de maduraci6n
anterior a Cardinal.

VIIRIEIlNlES TE!I'RAIIAS: Todas las de recolecci6n entre Cardinal y Redhaven, amas incluidas.

MELOCOTON:

Babiole, Cardinal, Coronet, Desert Gold o Bastidas, Dixired, Early'Crest, Early Grand, Flavord
Crest, Genadix 4, Genadix 5, June Gold, Marta Serena; Haygold, Herrill Aurora, Predur, Redglove,
Redhaven, Sentinel, Sunhaven. Otras variedades americanas de recolección entre Cardinal y Redhaven.
ambas incluidas.

NECTARINA:

Armking In. Arrnred, Crimsongold. Flam-Red. John River, Marta Emllia, Hay Grand, Morton, Nectared 1
Red June, Rubigrarid, Snow Queen, Springred, Sun Free, Sunking, lee Gold. Otras variedades de madura
ci6n entre Cardinal y Redhaven, ambas incluidas.

VIIRIEIlNlES DE ImlIA ESTACI~:

MELDCDTON: Todas las de recolecci6n posterior a Redhaven y anterior a J.H. Hale.

Baby Gold 5, Baby Gold 6, Baby Gold 7, Baby Gold 8, Baby 9, Blake, Carson, Catherina, Dixon, Loadel,
Merril Hallowen, Herril Lisbeth, Herril Fortyniner, Herril Franciscan, Herril J~ly Lady, Suncrest,
Vesubio, Resto de variedades americanas de recolecci6n posterior a Redhaven y anterior a J.H. Hale'

NECTARINA:

Early Sungrand, Fantasia, Fire Gold, Flavortop. Independence, Legrand, Nectared 2, Nectared 4, Nec
tared 6, Nectared D, Rubygold, Silverlode, Otras de maduraci6n posterior a Redhaven y anterior a
J.H. Hale. .

VIIRIEIlNlES TlIRDfA5:

MELDCOTON:

Fairtime, Merril Carnaval, Herril Late Fiesta, Herril Sudance, Roubidoux, Tueson, resto de varieda
des americanas de recolecci6n posterior a J.H. Hale incluida esta.

NECTARINA: Resto de variedades americanas de recolecci6n posterior a·J.H. Hale.

.'.'

'.

l.

..,
"

"

..;
l.:
~

"
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ANEXO VI
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PESETAS/KILOGlWlO
PRECIII5 A EFKnI5 lEl. Sm.D IDIIDMDO lE~ , PIIIUSUl

El N.IIIl:I~.CIIlI1A" lMIIlAM. lnCIDJ1II YPElA........
GRUPO' VARIEDADES

ALBARICOQUE

PESETAS/KILOGlWlO

l:irupo tl_ra (Jules Guyot) can fedll limite de recoleeclCin 30

llejuJlo................................................ ~20130

Grupo VI LiJIIGner. de recolec:ci6n pclsterlor al 30 ele jullo y resto_
de variedades •••••• ••• •••••. De 12 I 20

A efectos de e laslflcaci6n de les variedades de l'lIIl0c:0t6n Y Hectarl1lll5 se tendrA en
"'enta 105 grupos establecidos en el Anutl V según epocas IX IIIIlIuI"llc:t6n.

HOTA: Los precios l~icado5 Pira los distintos grupo¡ de tlelocotCin y IIIcwlM ¡erln los
il'lClicac195 para cada InDita de Ip1icaciOn con independentlll de la opclCin elegida por el
6gTlcultor.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con .el Phin Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1991, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros
de fecha 15 de junio de 1990, en lo que se refiere al Seguro Combinado
de Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Berenjena, y a propuesta de
la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1.0 Ei ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Berenjena Jo constituyen las
parcelas destinadas al cultivo de berenjena que se encuentren situadas
en las provincias relacionadas en el anexo adjunto.

Las parcelas objeto de aseguramient!' cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etcétera), Socie
dades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etcétera), y Comuni·
dade-s de Bienes deberán incluirse obligatoriamente en una única
declaración de Seguro.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:
Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos O variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas

,Y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Es asegurable la producción de berenjena en todas. sus
variedades susceptible de recolección dentro del período de garantía y
siempre que se trate de cultivos al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases· del
desar.r<?l1o de la I?lanta 't ~iempre que .dichas prodUCCiones cumplan las
condiCiones téCnIcas mlnImaS de cultivo.

No son asegura~les:

Las plant~ciones destinadas al autoconsumo de .la explotación
situadas en huertos familiares.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado d~abandono..

An. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Berenjena se
consideran condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a} Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

b} Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
necesidades del cultivo.

c) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la
oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra o plantación. La semilla o planta utilizada deberá reunir las
condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren opo"rtunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las· plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) En la isla de Fuerteventura será obligatoria la utilización de
cortavientos, los cuales deberán mantenerse en adecuadas condiciones.

h) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas
culturales o preventivi:!s de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
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267 ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que se definen
. el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas minimas
de cultivo, rendimientos, precios y/echas de suscripción en
relación con el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y/o Lluvia en Berenjena, comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1991.
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